
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VALVERDE DE LOS AJOS
RESOLUCIÓN de 25 de abril de creación de ficheros de datos de carácter personal de titula-

ridad pública.
La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.
El artículo 20, en su apartado 1, de la citada Ley, establece que la creación, modificación o

supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín Oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. Asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.
En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que la Entidad

Local Menor de Valverde de los Ajos es responsable, en los términos y condiciones estableci-
dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, se acuerda por parte de esta Alcaldía-Pedánea la aprobación de la presente disposición de
creación de ficheros en la que se resuelve:
Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-

lidad de la Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos que se relacionan en el Anexo I y que
deberán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposiciones de
desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
Segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Soria.
Tercero.- Dar traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto

en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de los cuáles sean titulares las Administraciones Públicas.
Asimismo, y en el Título V del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la Ley Orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
Agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.
Cuarto.- La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Soria.
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ANEXO I
FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTABILIDAD
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- Otro tipo de datos: Información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Agencia
Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
FICHERO DE TERCEROS
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos. 
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
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h) Transferencias internacionales: No se prevén comunicaciones internacionales de los datos
personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
FICHERO DE GESTIÓN DE BIENES
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Otro tipo de datos: Contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
FICHERO DE CATASTRO
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: La Gestión catastral. Consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y
fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- Datos fincas.
f) Sistema de tratamiento: Manual.
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- Recaudación tributaria.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
FICHERO DE DECRETOS
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 58 Lunes, 21 de mayo de 2018

B
O

P
S

O
-5

8
-2

1
0
5
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: La propia Entidad Local Menor.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de se-
guridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

FICHERO DE ACTAS DE PLENO
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: La propia Entidad Local Menor.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono. 
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros órganos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
FICHERO ELECCIONES
a) Órgano responsable de este fichero: Entidad Local Menor de Valverde de los Ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Administraciones Públicas
(proporcionados por la Oficina del Censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, CIF/NIF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y manual).
g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos de la administración local.
h) Transferencias internacionales de datos: No se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) Acceso, rectificación y cancelación: Se podrán ejercitar estos derechos ante Entidad Local

Menor de Valverde de los Ajos, Plaza Mayor, 1 42366, Valverde de los Ajos, Soria.
j) Medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: Medidas de

seguridad de nivel básico, según el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD.
Valverde de los Ajos, 25 de abril de 2018.– El Alcalde, Luis Maqueda Jiménez.           1228

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 58 Lunes, 21 de mayo de 2018

B
O

P
S

O
-5

8
-2

1
0
5
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


